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PROYECTO DE DECLARACION 

 

 

La Cámara de Diputados de la Nación: 

 

DECLARA: 

 

EXPRESAR BENEPLACITO POR LA REALIZACION DEL ENCUENTRO TURISTICO 

RURAL DE LA RIOJA LLEVADO A CABO EL 29 DE OCTUBRE DE 2020, DE MANERA 

TELEMATICA, ORGANIZADO POR EL MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURAS DE LA 

PROVINCIA, EL CONSEJO FEDERAL DE TURISMO Y EL INPROTUR.  
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

La provincia de La Rioja fue protagonista del “Encuentro Virtual del Ciclo de 

Turismo Rural” que se llevó a cabo el 29 de octubre del corriente, organizado por 

el Ministerio de Turismo y Culturas Provincial, el Consejo Federal de Turismo, el 

Instituto de Promoción Turística (INPROTUR), con el apoyo del Ministerio de 

Deportes y Turismo de la Nación y el acompañamiento de la Cámara Argentina 

de la pequeña y mediana empresa (CAME) y la Secretaria de Agricultura 

Campesina Familiar e Indígena.  

Este encuentro, enmarcado en el “Año del turismo y desarrollo rural” declarado 

por la Organización Mundial del Turismo (OMT), busca difundir la oferta turística 

de Argentina en los espacios rurales, poniendo en valor la cultura e identidad de 

sus territorios. 

En la presentación La Rioja realizó un recorrido, a través de videos con historias 

de la comunidad local y de oferta turística, con destinos y emprendimientos 

regionales destacados, de las zonas de Famatina, Los Colorados y la Quebrada del 

Cóndor. También, se informó cómo se está trabajando con los protocolos del 

Covid-19 para cuidar tanto a los habitantes locales como al turista.  
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Este encuentro de Turismo Rural en la provincia de La Rioja estuvo destinado a: 

Asociaciones, Empresas, Escuelas, Estudiantes, Familias, Municipios, 

Organizaciones, Productores, Profesionales, Universitarios y Público general de 

todo el país. 

El turismo es un hecho social que tiene por objetivo mejorar la calidad de vida 

tanto de las comunidades locales como la de los visitantes. En estos tiempos de 

pandemia por COVID-19, muchas familias se desplazarán por descanso, 

recreación o salud eligiendo destinos de naturaleza y con espacios verdes y el 

Turismo Rural es una gran oportunidad para convertirse en uno de los ejes del 

desarrollo económico y social.  

Este encuentro ha permitido conocer todas las bondades y bellezas que ofrece la 

provincia de La Rioja con sus paisajes cambiantes, además de transmitir la 

experiencia del turismo rural en nuestra provincia. 

Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares, diputados y diputadas de la 

Nación, acompañen con su voto afirmativo esta iniciativa. 

 

DANILO A. FLORES 

 

 


